
RESOLUCION No. 03-P-DIG 40 / 
ABG. JORGE FEDERICO INTRIAGO A. 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO 

CONSIDERANDO: S uz8 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura 
pública de Resciliación de escritura pública, Disolución Anticipada, Fusión 
por Absorción, Modificación del Capital y Reforma del Estatuto Social de 
las compañías PLAYA MAR Y SOL INMOBILIARIA INMOPLASOL C.L y 
ESCANDAL-OH DISCOTECA CIA.LTDA, otorgada ante la Notaría Pública 
Primera del cantón Manta el 2 de Enero de 2003, con la solicitud de 

aprobación; 

QUE la Unidad de Control e Intervención mediante los informes Nos. 
SC.ICP.F.03.002 y 003 del 6 de Mayo del 2003, han emitido informe 
favorable para la aprobación solicitada; 

QUE la Unidad de Derecho Societario de la Intendencia de Compañías de 
Portoviejo, mediante memorando No.SC.ICP.UDS.03.0191 del 12 de Junio 
de 2002, ha emitido informe favorable para la aprobación solicitada; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas por el señor Superintendente de 
Compañías mediante Resolución No. ADM.03089 del 26 de marzo del 
2003; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la Resciliación de escritura pública, 
Disolución Anticipada, Fusión por Absorción, Modificación del Capital y 
Reforma del Estatuto Social de las compañías PLAYA MAR Y SOL 
INMOBILIARIA INMOPLASOL C.L y ESCANDAL-OH DISCOTECA 
CIA.LTDA, constantes en la referida escritura y disponer que un extracto de 
la escritura se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la ciudad de Manta. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER a) Que las Notarias Públicas Primera 
y Trigésima de los cantón Manta y Guayaquil, tomen nota al margen de las 
respectivas matrices, de las escrituras públicas que se aprueba y de la de 
constitución de la compañía PLAYA MAR Y SOL INMOBILIARIA 
INMOPLASOL C.L, y b) Que las Notarias Primera y Tercera del cantón 
Manta, tome nota al margen de la respectivas matrices, de las escrituras 
públicas que se aprueba y la de constitución de la compañía ESCANDAL- 
OH DISCOTECA CIA.LTDA, en su orden y del contenido de la presente 

Resolución, y; c) Que dichos funcionarios sienten en las copias las razones 
del cumplimiento de lo dispuesto en este articulo. 
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ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón 

Manta Inscriba la escritura pública que se aprueba y esta Resolución; 329 

tome nota de tal inscripción de este acto de la compañia PLAYA MAR Y 

SOL INMOBILIARIA INMOPLASOL C.L; y cancele la inscripción de la 

escritura . pública de constitución de la compañía ESCANDAL-OH 

DISCOTECA CIA.LTDA, y siente en las coplas las razones del 
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DOY FE: Ál márgen de la escritura No UNG0-A, de fecha dos de 

Enera del dos mil tres, dice: Con ésta fecha queda 

aprobada la RESCILIACION DE ESCRITURA PUBLICA, DISOLUCIÓN 

ANTICIPADA, FUSION POR ABSORCIÓN, MGDIFICACIOÓN  —DEL CAPITAL 

Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE 1AS COMPARÑIAS PLAYA MAR Y 

SOL INMOBITARIA INMOPLASOL €.L. Y ESCANDAL-—ÓH DISCOTECA ClA 

iTDA, sediante Resolución No 03-P-Ó00187, de fecha 12 de 

dunia del 2003, autorizada por el Abogado Jorge Federico 

intriacgo óndrade,  —Intendente de Compañias de Portoviejo.— 

DOY FE.- Manta. 9 de Julio del 2003 

 



  

Dar  FEz Que «alo márgen de la Matríz de la Escritura Ha, ix 

de fecha Diciembre 1% de 19893 de esta Notaría hay una Razón que 

dices Que mediante Resolución Ho. 03.F.DIC.00187 de fecha 12 

de  dinio del aña 2003, autorizada par el señor Abogado Jorge 

Federico Intriago Áándrade, Intendente de Compañías de Fortoviejos 

queda aprobada la RESCILIACIÓN DE ESCRITURA — PUBLICA, DISOLUCIÓN 

AMTICIFADA, —FUSION FOR —ARSORCION, —MODIFICACIOÓN —DEL CAPITAL Y 

REFORMA DEL. ESTATUTO. SOCIAL de las Compañías " PLAYA MAr Y SOL 

INMOBILIARIA —INPMOFLASOL Cul. y  " SCANDAL — OH DISCOTECA CIA. 

LTDA. ".- Fanta dulia 24. del aña 200." EL MOTARTIO. 
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RAZON: 

DEJO INSCRITA LA PRESENTE RESOLUCIÓN DE 
APROBACIÓN A LA ESCRITURA DE  RESCILIACION, 
DISOLUCIÓN ANTICIPADA, FUSION POR ABSORCIÓN. 
MODIFICACION DEL CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 
LA COMPANIA DENOMINADA “ PLAYA MAR Y SOL 
INMOBILIARIA INMOPLASOL CIA. LTDA. Y ESCANDAL-OH 

- DISCOTECA CIA. LTDA. “ EN EL REGISTRO MERCANTIL A 
MI CARGO, BAJO El NUMERO QUINIENTOS NUEVE 
( 309 ) Y ANOTADO EN EL REPERTORIO GENERAL CON EL 

" . NUMERO.UN MIL CINCUENTA (1.050) EN ESTA FECHA.- ASI 
MISMO DEJO CONSTANCIA EN IGUALES TERMINOS DE LAS 
ANOTACIONES QUE HE REALIZADO AL MARGEN DE LAS 
ESCRITURAS , DE CONSTITUCIÓN DE LAS MENCIONADAS 
COMPAÑÍAS. 

Ab Rocio MZ 40
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